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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE
CALATRAVA (JAÉN)

2020/2397 Exposición pública modificación Ordenanzas fiscales. 

Anuncio

Doña Rocío Zamora Viana, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Santiago de
Calatrava.
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de junio de
2020, acordó la aprobación provisional de la modificación de las Ordenanzas Fiscales
siguientes:
 
- Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso público con
mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa.
 
- Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por distribución de agua potable en los domicilios,
incluidos los derechos de enganche, colocación y utilización de contadores.
 
- Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa de alcantarillado.
 
- Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por recogida de basuras.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Santiago de Calatrava, a 02 de julio de 2020.- La Alcaldesa-Presidenta, ROCÍO ZAMORA VIANA.
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